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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad eo su interesan
te salud. f*?9f? 

Administración principal <eV Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Con objeto de evitar toda clase de dificultades pa
ra la formación de las matriculas del subsidio indus
trial y de comercio, correspondientes al año próximo, 
la administración cree conveniente advertir á los al
caldes de los pueblos de esta provincia, encargados de 
cumplir este servicio, lo siguiente : 

1. ° El recargo que baya imponerse á cada cuota 
individual para gastos provinciales ó de interés co
mún será el 10 por 100, según comunicación dirigi
da á esta administración por el Eterno. Sr. goberna
dor de la provincia. 

2. ° Para cubrir el déficit del presupuesto munici
pal de cada pueblo recargarán tes* mismos las c a n t i d a 

des que les hayan sido aprobadas por el gobierno de 
la provincia , como imponible , sobre le contribución 
del subsidio, siempre que no escedan del 20 por 100 
de las cuotas de Tarifa. 

3. ° Se encarga á los Sres. alcaldes la mayor es-
cropulosidad en la redacción de eatos documentos, 
que han de estar termioados j remitidos á esta adraí-

} oistracion para el dia 8 del próximo diciembre, plato 
improrogable que se seüela al efecto. 

Madrid 17 de noviembre de 1853.—L. Alvarez. 
—Sres. alcaldes de los pueblos da la provincia de Ma
drid. 

Cata nacional de moneda de Madrid. 

No habiéndose presentado licitadores á las subas-
tas publicadas en los Boletines obvíales da esta pro
vincia, correspondientes á los dias 8 , 9 y 10 de se-
líembre último, para el abastecimiento de 4000 arro
bas de leña de enebro y 600 fanegas de cebada , la d i 
rección general de Casas de monedas , minas y fincas'' 
del Estado ha dispuesto que el nuevo remate se veri
fique en estas oficinas el dia 24 del corriente á las dos 
de la tarde , bajo los precios máximos de 2 rs. arroba • 
de leña y 20 rs. fanega de cebada, coo arreglo á los l 
pliegos de condiciones publicados eo dichos Boleti
nes y que se hallan de manifiesto en la contaduría de ; 
esta casa. 

Madrid 12 de noviembre de 1853.—Gascón de j 
Loarte. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

En U esti acción celebrada eo el dia de ayer, ha a 
salido agraciados los números siguientes: 

49. 83. 26. 64. 5. 
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DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
dc Madrid. i e 
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MES DE OCTUBRE DE 18S3. 

F S T R A C T O de la cuenta dé los «¿tornios jvndot cormmdiekte m\ atado mes de octubre que comprende las exis-
metas que resultaron en fin 'del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sattsfecho en et 
mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

11 r s r i 

Primeramente s^aafgo en efectivo y acciones 

tí—80csTfi 
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903,978 reales vellón 

Idem por los de ¡portazgos, bontalgos y barcajes. . .,> • . >r>* • >1 
Idem por los de arbitrios establecidos. . . . 
Idem de instrucción públi 
Idem do beneficencia . 
Idem do, los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues

ta mrs. que resultaron existentes eo lindel mes auterior 
ídem ingresadosjnMp m ^ s P o r productos generales 

, . • • • 
! • • • • • 

• . • . • . • 
» • • . • • 

to á saber: 
i 

I 
Por recargo de á la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . 
Por ídem de j¡ á la industrial y de 

comercio. . . ; L *nem 
Por id. á. la do consumos. ^ £ . . L . 
Por arbitrios. » L 
Por reintegros. 

Aeales oel/ott. 

903,978 12 

376,352 6 

hl 

,C QiUÓihé 

.1 * 

76,843 

40^25 « i 1">*6« 1 2 

1 i il.^ 

ru 
í »09itb eooibém db ¿jisdsd solí 

.eoñad ob seioJ 
ti ot? eol íoq me 

Por las traslaciones de caudales ocurridas on este mes. av." . . . 4 100,000 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

I frñoci «I f¿9 noi?í»n 

jira * TOTAL CARGO t$. 

i PERSONAL. 

1.407,496 50 

I CAPITULO 1 '—Administración provincial. 
Articulo i . ° Son data trece mil quinientos noventa y un 

rs. diez y ocho mrs. satisfechos por obli-
ciones del Consejo provincial 

Articulo 2.° Idem por gastos de elecciones de diputa
dos á Cortes y provinciales. . . . . . . 

Artfculo 3.* Idem por comisiones especiales. . . . 
Articulo 4.° Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales. . • . 

Írtlculo 5.° Idem por contribuciones. 
rtlculo 6.° Idem por deudas exigibles de la provincia. 

CAPTIÜLO 2.°—Instrucción pública. 
Articulo 1.* Idem por obligaciones del Instituto de se

gunda enseñanza » 

Írtículo 2.° Idem.-—Escuela normal. . . . . . . . . 
rtlculo 3 ° Idem por las de Instrucción primaría. . . 

Articulo 4.° Idem por las de la Biblioteca. . . . . . . 
Articulo 5." Idem por las del Museo 
Articulo 6.* Idem por las de Academias y escuelas es

pecíales. 
CAPITULO 3.°—Beneficencia. 

Artfculo I.° Idem por obligaciones de los Hospitales 
generales. 

* Id. por las del de S. Juan de Dios. . . 
Idem por las del de 

12,841 18 

3,079 32 

416 
•MJ 

. i i iflOOn 

1,833 

a e e e 

44,000 30 
631 31 

62,803 9 

MATERIAL 

. mt > • « *» »- • • 

ijíís 

750 

TOTAL. 

333 12 

104,138 24 

SitíttiéS f.O» *J £cf;L*1¿f 

15,750 
144 

13,591 18 

3,413 10 

416 

104,138 24 

15,750 
1,977 

i 

178,488 31 
40,308 20 

222,489 27 
40,940 17 

339,913 19 ) 402,716 28 



P R R S O N i L . i 

62,803 9 

14,771 6 
f ,«58 15 
litro '¿t A ,iv: 
;r*ón% u ,oi%i 

97,308 14 

Sumas antenores. % 

Articulo 2.° Idem por las de k Casa de Misericordia ü 
Hospicio. . 

Idem por las de desamparados. . ; > K f ^ V ^ ^ 5 8 15 
Idem por las de - i a*>Viub|inwii *fbtA)hnr>r 
Idem por las de • • * • 
Idem por las de . . . . 

Articulo 3.° Idem por las de la casa de espósitos de 
esta corte ó sus hijuelas de . . . 

Articulo 4.° Idem por las de la Junta provincial de be-
neílcencia . . . . * 

Pase de fondos a la Junta general para 
sus atenciones. . * * 

Articulo 5.° Idem por calamidades públicas. . . . . . •* 
CAPITULO 4.°—Obras públicas. 

Idem por obras públicas de nueva cons
trucción 

Idem por las de conservación y repara-
' cion de las existentes 

CAPITULO 5.°—Corrección pública. 
Idem por gastos de cárceles. . . . . . 

CAPITULO 6.°—Maníes. 

6,551 22 
-••< neJeii 

goj wboiq ioq ¿ 

Idem por los de conservación y fomen
to de los montea. . . • 

CAPITULO 7.°—Oíros gastos. 
Idem por los haberes de médicos direc

tores de baños, i J 
Idem por los de impresión en la corte 

de los presuphestos municipales y de . 
beneQcencia. 

Id. por los derechos de reconocimientos , 
de qumlñ*¿'«r*yv 

CAPITULO S.'—GéWiiHduntarioM. 
Idem por auxilió paira la construcción de 

caminos vecinales 
Idem por los gastos de . . . 
Idem por los de . . . 
Idem por los de . . . 

CAPITULO 9.°—Gastos imprevistos. 
Idem por gastos imprevistos á saber: 

Per 
Por 

lf1£DCne$ V 
knJeubfti al í 

3,333 11 

, M A T J W U L , 

339,913 19 

97,801 J3 .% 112,572 19 
1^9;m"'ti 25,219 

nu b i H A .*••)"<. . 
u(\u«vtq h\) ; v ' \ 

7,418 31 

4,140 22 
a ooiaJiñeoi i 

TOTAL. 

402,716 28 

104,727 11 

10,692 10 

62,191 
m mefíl 

n viví1 

gogstínc i 
. naldsJei éorttidis *h d 

. fcíDns )fle . 
idiio £ i£q gol afioJua 

: leda 

'?b Ogtaaai ib1! 
ovi.-ííf) , íMsvmoi ab 

- .oioiamoc 
3,333 11 

. . . 

Por » 

. . . 
CAPITULO 10.e—Reintegros. 

Satisfecho por este concepto. 
CAPITULO ti/—Movimiento de fondos. 

Por remesa a los establecimientos de ins
trucción publica y beneficencia. . . . 

Total data. rs. vn. . . . i . 

2,666 20 

na sabmuoo eelslfja; eb eaooiaaie^ 

0QHA3 J A T O T 

nuv i 

189,292 27 

2,666 20 

B O Í r slab ao¿ s . \ luoíTi 

100,000 
634,826 

30 b 

meM "«4 G luel* 

mi . \b oto otó 

-jaabaoA eb 

100,000 
824,118 31 

Importa el cargo. t.497,496 30 
Idem la data 824,118 31 

Existencia para el siguiente mes ra. en. 673,377 33 

De forma que importando el cargo un millón cuatrocientos noventa y siete mil cuatrocientos nóvenla y seis reales 



treinta mrs. y la dita ochocientos veinte y cuatro mü óí« tz v nct™ r< 
r« ,na oo saldo o ev iene» de saisciantL s e t ^ f ̂ T e / c i ^ T . » i ? r S ^ ' E " ^ 
que me harécargo en ta cuenta del próximo mes da noitaalbra * ' 

Madrid 15 de noviembre de 1853.-^Está 04in4irñié---fl *oWv*ninr w ¿ ir.,.. • , . ^ . 
dos provinciales, Josó López Cordón ' ^ j J B B E ^ d e p o s i t a r i o de los fon-

DEPOSITARIA DEL GOBIERNO 
BE LA P R O V l M I i DE MADRID. MES DE OCTUBRE DE 1853. 

Clasificación dc la existencia que resulta en fin ieacsWt^^ 

< í D o en efectivo y doce acciones del ¡O la deposfWrfa de 
camino de fas Cab. ^ 

Eb la j u B ^ M T o c ^ Beneficencia. . . . . . . . 52. 
TOTAL REALES VELLÓN. . 

a K A L I S V 

6*4, 

675,377 33 
Madrid 45 de noviembre de ASÓ 3. I V 

Está conforme.—BI ©flctal ItHcmntor, José de Ferrari.—Bi Depositario, José Lope* Cordón.— 
V.* B. #—El Gobernador, Zaragoza. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento de lo prevenido en Ja regla 3.a de la 
Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 15 de jwviembre 4853.—Zaragoza. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Colmenarejo 
tiene acordado subastar los derechos de consumos con 
la esclusiva al pormenor para el año de 1854, y para 
su remate ha señalado el domingo 29 del actual en la 
casa consistorial de diaz á doce de ae mañana, y el 
segundo, previa mejora del diezmo, el 27 en el mismo 
local y hora, bajo ei correspondiente pliego de condi
ciones. 

E l ayuntamiento de la villa de Pozuelo del Rey 
saca nuevamente I subasta pública los derechos de 
consumo con la esclusiva de la venta al por menor de 
los ramos de aguardiente, vino, carnes frescas y sa
ladas, eo virtud de no haber merecido la aprobación 
superior loa espreaados artículos, bajo el pliego de 
condiciones que al efecto se ha formado, para lo cual 
se señala los dias 20 y ¿7 del corriente y hora de diez 
A doce desús respectivas mañanas. 

ti DI91 

Habiéndose hecho postura al abasto y derechos de 
consumo del articulo da vino de fa villa de Legones, 
para todo el año próximo de 1854, esta señalado para 
au último remate el domingo 20 del actual á laa diet 
de su mañana para la mejora del 20 por 100 y pojas é 
la llana, cuyo acto se verificará en la sata consistorial. 

No habiendo tenido efecto en el día II del cor

riente en la vWa de Alcobendas ei remate qoe estaba 
anunciado de las yerbas de invierno de la dehesa de 
Valdeiatas, correspondiente á eos propios, se ha seña
lado nuevamente para el jueves 24 del mismo á las 
diez de su mañana eo la casa consistorial. 

En Roadilbt del Monte se baila terminado y es
puesto al público por seis dias el amillaramiento de la 
riqueza inmueble de 4854, dentro de los cuales se oi
rán las reclamaciones. 

En el mismo pueblo , con autorización superior, 
se subasta el 27 del corriente la retama del encinar y 
viñaa viejas. 

En el precitado pueblo y djas 27 del corriente y 
4 de diciembre próximo también se subastan las casas 
posada y taberna para el año de 1854* 

Igualmente el 4 y 41 de diciembre se subastarán 
en dicho pueblo los artículos de consumos, con la 
venta esclusiva al por menor. 

STtmosntTSVí.iViO b*iie i 

. . . i . >• y i l M M ' t a 

« E n e A « y ro*tico DE Ti KA NOS. 

\ T r i g o . . . ; . . : . : f M ¡ r ? . 4 8 ¡Á 
Cebada Je 17 1,2 a 18 1,2 
Algarroba. . . de i 23 
Madrid 18 de noviembre de «855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


